
TEMARIOS 
 
PUESTO: _JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

 
1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 14/09/07). 

Disposiciones Generales-capítulo I /Título Tercero: Del Ejercicio del Gasto Público 
Federal-capítulos I, II, III, IV y V. 

 

2. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría- 
Titulo Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal-capítulos I, II, III, IV y V. 

 

3. Clasificador por Objeto del Gasto. (D.O.F. 01/02/08, Reformas y Modificaciones): 
Disposiciones Generales, capítulos 1000, 2000, 3000, 5000, 6000, 7000, 8000 Y 9000  

 

4. Código Fiscal de la Federación. D.O.F. 30/01/2007, artículo 32-D. 
 

5. Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. D.O.F. 16/04/07. Capítulo 2/punto 2.1.16, 
capitulo 5.1.  

 

6. Ley Federal de Derechos. (D.O.F. 27/12/06). Disposiciones generales- ver artículos 
194- C, 198, 198-A, 198-B.   

 

7. Ley Orgánica de la Administración Pública.  Disposiciones generales. 
 

8. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
 

9. Manual de Sistema Integral de Contabilidad. 
 

10. Ley del IVA. Disposiciones generales 
 
 
PUESTO: JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA 

 
1. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público. D.O.F 

Última Reforma 05-09-2007. 
 

2. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. D.O.F. Última Reforma 30-11-2006. 

 

3. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. D.O.F. Última 
Reforma 07-07-2005. 

 

4. Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F.  Última Reforma 29-11-2006. Disposiciones Generales. 

 

5. Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(D.O.F. del 21 de enero de 2003, reformas del 22 de diciembre de 2006 apartado de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas). Artículo 147. 

 

6. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 01/10/2007). 
Disposiciones Generales-capítulo I/Título Tercero: Del Ejercicio del Gasto Público 
Federal-capítulos I y IV. 

 

7. Clasificador por Objeto del Gasto. (D.O.F. 01/02/2008, Reformas y Modificaciones): 
Disposiciones Generales, capítulos 2000, 3000, 5000 y 6000  

 

8. Código Fiscal de la Federación. D.O.F. 01/10/2007, artículo 32-D. 
 

9. Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. D.O.F. 25/04/07. Capítulo 2/punto 2.1.16.  
 

10.  Oficio –Circular SACN 300/281/2006 Dirigido a los Directores Generales de los 
Agentes Financieros del Gobierno Federal (Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S:N.C., Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Nacional Financiera, S.N.C y Sociedad 
Hipotecaria Federal) por el que se dan a conocer los requisitos para las 
contrataciones con prestamos del Banco Mundial, en 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm apartado Normatividad de 
Contrataciones Financiadas con Créditos Externos/Requisitos para 
contrataciones con recursos del BID y del BIRF. 

 



 
PUESTO: DIRECTOR DE ANP CABO PULMO 
 

1. Conocimientos generales sobre el APFF Cabo San Lucas. 
2. Programa de Trabajo de la CONANP 2007-2012 
3. Conocimiento del Decreto de la Creación del APFF Cabo San Lucas. 
4. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
5. Reglamento de la Ley General del equilibrio ecológico y la protección del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, D.O.F. 30 de Noviembre del 2000, con sus modificaciones D.O.F 28 de 
diciembre del 2004. 

6. Ley Federal de Derechos en materia de cobro de derechos en Áreas Naturales 
Protegidas (artículo 194 y 198). 

7. Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8. Estrategia Nacional de Conservación para el Desarrollo. 
9. Estrategia Nacional de Cultura para la Conservación. 
10. Estrategia Nacional para un Desarrollo Sustentable del Turismo y la Recreación 

en las áreas Protegidas de México. 
 
 
PUESTO: DIRECTOR DE ANP EL VIZCAÍNO 
 
 

1. Conocimientos generales sobre la R.B. El Vizcaino 
2. Programa de Trabajo de la CONANP 2007-2012 
3. Conocimiento del Decreto de la Creación de la R.B. El Vizcaino 
4. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
5. Reglamento de la Ley General del equilibrio ecológico y la protección del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, D.O.F. 30 de Noviembre del 2000, con sus modificaciones D.O.F 28 de 
diciembre del 2004. 

6. Ley Federal de Derechos en materia de cobro de derechos en Áreas Naturales 
Protegidas (artículo 194 y 198). 

7. Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8. Estrategia Nacional de Conservación para el Desarrollo. 
9. Estrategia Nacional de Cultura para la Conservación. 
10. Estrategia Nacional para un Desarrollo Sustentable del Turismo y la Recreación 

en las áreas Protegidas de México. 
 
 

PUESTO:    DIRECTOR DE ANP EN LA LA APRN CUENCA ALIMENTADORA DEL DNR 
043   "SUBCUENCA DEL RIO AMECA" 

 
1. Conocimientos generales sobre planeación estratégica y gestión financiera. 
2. Conocimientos generales en el manejo y operación de las Áreas Naturales 

Protegidas. 
3. Conocimientos generales del programa de manejo. 
4. Conocimientos en metodologías de manejo y conservación de recursos naturales. 
5. Conocimientos generales en administración pública. 
6. Conocimientos generales en desarrollo sustentable y diversificación productiva. 
7. Conocimientos generales en conservación de la biodiversidad. 
8. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
9. Reglamento de la Ley General del equilibrio ecológico y la protección del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, D.O.F. 30 de Noviembre del 2000, con sus modificaciones D.O.F 28 de 
diciembre del 2004. 

10. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 



11. Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
12. Acuerdo por el que se establecen nueve direcciones regionales de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de julio de 2007. 

13. Conocimiento general de leyes aplicables en el manejo, conservación, 
restauración de las Áreas Naturales Protegidas. 

14. Código de ética del personal al servicio de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas http://www.conanp.gob.mx/ligas_dinamicas/etica.pdf 

15. Ley Federal de Derechos en materia de cobro de derechos en Áreas Naturales 
Protegidas (artículo 194 y 198). 

16. Programa de Áreas Naturales Protegidas 2006-2012; 
http://www.conanp.gob.mx/dcei/publica 

17. Conocimientos en el manejo de sistemas de computo (Word, Excel, Base de 
datos, Internet). 

18. Conocimientos en la administración de recursos materiales y financieros. 
19. Conocimiento en la gestión de recursos hídricos y manejo integrado de cuencas. 
20. Diseño de estrategias de educación ambiental y comunicación. 
21. Acuerdo por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos 

naturales, los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial de fecha 8 de 
junio de 1949, publicado el 3 de agosto de 1949. http://www.conano.gob.mx/sig/ 

 
PUESTO: DIRECTOR DE ANP EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA DE 

MANANTLAN 
 

1. Conocimientos generales sobre planeación estratégica y gestión financiera. 
2. Conocimientos generales en el manejo y operación de las Áreas Naturales 

Protegidas. 
3. Conocimientos generales del programa de manejo. 
4. Conocimientos en metodologías de manejo y conservación de recursos naturales. 
5. Conocimientos generales en administración pública. 
6. Decreto de Creación del ANP (Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlan 

http://www.conanp.gob.mx 
7. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
8. Reglamento de la Ley General del equilibrio ecológico y la protección del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, D.O.F. 30 de Noviembre del 2000, con sus modificaciones D.O.F 28 de 
diciembre del 2004. 

9. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
10. Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
11. Acuerdo por el que se establecen nueve direcciones regionales de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de julio de 2007. 

12. Conocimiento general de leyes aplicables en el manejo, conservación, 
restauración de las Áreas Naturales Protegidas. 

13. Código de ética del personal al servicio de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas http://www.conanp.gob.mx/ligas_dinamicas/etica.pdf 

14. Ley Federal de Derechos en materia de cobro de derechos en Áreas Naturales 
Protegidas (artículo 194 y 198). 

15. Programa de Áreas Naturales Protegidas 2006-2012; 
http://www.conanp.gob.mx/dcei/publica 

16. Conocimientos en el manejo de sistemas de computo (Word, Excel, Base de 
datos, Internet). 

17. Normas Oficiales Mexicanas (NOM-059-SEMARNAT, NOM-062-SEMARNAT, NOM-
131-SEMARNAT). 

 
 
 
 
 



PUESTO: SUBDIRECTOR DE INFÓRMATICA 
 

• Ley general de adquisiciones 
o Adquisiciones y arrendamientos 

• Lineamientos sobre el Servicio Profesional de Carrera 
• Conocimientos Generales sobre la CONANP 

o Misión 
o Visión 
o Equilibrio Ecológico 
o Desarrollo Sustentable 

• Conocimiento sobe el Decreto de Austeridad del Gobierno Federal 
• Conocimientos sobre SOA (Service Oriented Architecture) 

 
PUESTO: SUBDIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA NAHÁ 

Y METZABOK 
 

Temas Generales 
1. Región selva Lacandona 
2. Procesos de planeación para el manejo de Áreas Protegidas. 
3. Normatividad ambiental. 
4. Manejo de recursos naturales y desarrollo sustentable 
5. Combate y prevención de incendios forestales. 
6. Autogestión. 
7.- Conectividad Ambiental 
8.- Educación ambiental 
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9.- Saunders, D. S. y R.J. Hobbs. 1991. Biological consequences of ecosystem fragmentation. 
Revista Conservation Vol. 55.  



 
10.- Corredor Biológico Mesoamericano. 2005. Programa estratégico regional de monitoreo y 
evaluación de la biodiversidad. EDITARTE. Nicaragua. 
 
11.- De la Cruz Guillén, G. 2005. Campaña de Educación para la Conservación de los 
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11.- Información general y decreto de las Áreas de Protección de Flora y Fauna de Nahá y 
Metzabok: http://conanp.gob.mx 
 
12.- Educación Ambiental http://conanp.gob.mx/programa/doc/pconanp01-06.doc. 
 

 
 


